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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera instancia núm. dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 300/87, se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos, a 
instancia del Procurador Carlos 
Aparicio Aivarez, en representación 
de Papelera del Camón, S. A., con
tra Nicolás Camarero Martínez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de 
veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día diecisiete de mayo de 
1988, a las doce horas, en primera 
subasté; y si resultare desierta, el 
día veintiuno de junio de 1988, a 
la misma hora, en segunda, y en 
el caso de que también resultare 
desierta, el día veintidós de julio 
de 1988, a la misma hora, en ter- 
tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al 40 

por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación, rebajada en un 25 
por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la prime
ra subasta; en la segunda no se 
admitirán posturas qué no cubran 
las dos terceras partes de! tipo de 
la misma que será el de tasación 
rebajado en un 25 por 100; y en 
tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
40 por 100 antes indicado, o acom
pañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, cuyos pliegos se
rán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de! Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 

que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

1. — Local comercial sito en es
ta ciudad de Burgos, calle Sagrada 
Familia, 29, compuesto de dos plan
tas, sótano y planta baja, de una 
superficie útil en total de 76 m.2, 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad núm. 1 de Burgos, tomo 
2.675, folio 39, finca 11.701, valora
do en tres millones ochocientas 
mil pesetas.

2. — Vivienda situada en la calle 
Francisco Sarmiento, núm. 11 de 
Burgos, piso 2°, mano izquierda, 
compuesta de hall, pasillo, cocina, 
tres dormitorios, estar-comedor, 
despensa, dos armarios empotra
dos y con una superficie total de 
68 m.2, arrojando una valoración 
total de cuatro millones ochenta 
mil pesetas (4.080.000).

Dado en Burgos, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El Juez (¡legible). — El 
Secretario (ilegible).

2302.-9.570,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de los 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente de doml- 
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nio 102/88, seguido a instancia de 
D. Bonifacio Rueda Barriocanal y 
esposa doña Natividad Contreras 
Barrio, de Burgos, representados 
por la Procuradora señora Domín
guez Cuesta, sobre reanudación de 
tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca:

Urbana, sita en Burgos, calle San 
Lorenzo, núm. veintiuno, hoy núme
ro veinte. Consta de cuatro pisos 
y zaguán. Mide sesenta y cuatro 
metros y setenta decímetros cua
drados. Linda Norte o izquierda, 
con medianería que la separa de 
la casa de Laureano Domínguez; 
Sur o derecha, con otra casa de 
herederos de Francisco Javier Ar- 
náiz; al Este o espalda, patio de 
la misma casa, y Oeste o frente, 
con calle de San Lorenzo. No exis
ten cargas reales.

Dicha finca fue adquirida por los 
actores a doña Emilia y a doña 
Cristina-Salvadora del Río Casado, 
mediante escritura pública autori
zada ante Notario de Burgos, don 
Carlos Huidobro Gascón, el 1 de 
septiembre de 1970 al núm. 1.672 
de su protocolo e inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Burgos, al núm. 1.190, tomo 116, 
en octubre de 1986, por herencia.

Por providencia de esta fecha se 
ha admitido a trámite el expedien
te, al haberse cumplido los requi
sitos legales, habiéndose acordado 
citar a los herederos desconocidos 
de doña Francisca del Río Santos, 
antigua propietaria de la finca des
crita y que posteriormente se dejó 
en herencia, y como persona de 
quien procede, inquilinos de dicha 
finca, y a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, con el fin de 
que dentro de los diez días siguien
tes puedan comparecer en este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario 
(¡legible).

2008.-3.315,00

Juzgado de Distrito número uno

D. José Joaquín Martínez Herrán, 
Magistrado Juez de Distrito nú
mero uno de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramita proceso 
de cognición núm. 62/88, sobre 

realización de obras y dtros extre
mos, promovido por doña Pilar 
Diez Pérez, mayor de edad, solte
ra, sin profesión y vecina de Quin- 
tanilla Somuñó (Burgos), represen
tada por el Procurador D. José 
María Mañero de Pereda, dirigido 
por el Letrado Sr. Dancausa Trevi- 
ño, contra D. Javier Sáez Pardo, 
mayor de edad y vecino de Quinta- 
nilla Somuñó (Burgos), y demás 
personas desconocidas e inciertas 
que pudieran resultar afectadas 
por la presente acción, cuyo nú
mero, circunstancias personales y 
domicilio se ignoran. En el presen
te proceso, mediante providencia 
de esta fecha he acordado, entre 
otros particulares, emplazar por 
medio de edictos a las demás per
sonas desconocidas e inciertas que 
pudieran resultar afectadas por la 
presente acción, en ignorado para
dero, para que en el improrrogable 
término de seis días hábiles, se 
personen adecuadamente en los 
autos por escrito e intervención de 
Letrado, parándoles el perjuicio de 
que de no verificarlo serán decla
rados en rebeldía, parándoles los 
demás perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a las demás personas des
conocidas e inciertas que pudieran 
resultar afectadas por la presente 
acción, expido el presente en Bur
gos, a quince de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. — El Juez, José 
Joaquín Martínez Herrán. — El Se
cretario Judicial (¡legible).

1950.-4.530,00

Don José Joaquín Martínez Herrán, 
Magistrado Juez de Distrito 
número uno de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se sigue proceso 
de cognición núm. 282/87, sobre 
resolución arrendamiento urbano de 
vivienda por necesidad, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Burgos, a dos de 
marzo de 1988. — Habiendo visto 
el limo. Sr. D. José Joaquín Martí
nez Herrán, Magistrado Juez de 
Distrito número uno de esta ciu
dad, administrando justicia en nom
bre de Su Majestad el Rey de Es
paña, los presentes autos de pro

ceso de cognición número 282 de 
1987, sobre resolución de arrenda
miento urbano de vivienda por ne
cesidad, promovido por doña Ma
ría de los Angeles Fernández Man- 
zanedo, mayor de edad, soltera, 
médica, y vecina de Burgos, calle 
San Cosme 18, 1.° derecha, repre
sentada por la Procuradora doña 
Elena Cobo de Guzmán Pisón, di
rigida por el Letrado don Francis
co Javier Quintanilla Fernández, 
contra doña Josefa García Diez, 
mayor de edad, viuda de don Julio 
Cantero Moradillo, sus labores, y 
vecina de Burgos, calle Vitoria 58, 
décimo izquierda; y los demás he
rederos desconocidos e inciertos 
del nombrado don Julio Cantero 
Moradillo, dirigida por el Letrado 
don Luis Linares García; y,

Fallo. — Que estimando íntegra
mente la pretensión ejercitada en 
la demanda inicial de este juicio 
por doña María de los Angeles 
Fernández Manzanedo, contra do
ña Josefa García Diez y los here
deros de don Julio Cantero Mora
dillo, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamien
to de vivienda que vincula a las 
partes sobre el piso décimo iz
quierda de la casa núm. 58 de la 
calle de Vitoria, en Burgos, conde
nando en consecuencia a dichos 
demandados a estar y pasar por 
esta declaración y en consecuen
cia a desalojar y dejar a la libre 
disposición de la actora, la vivien
da referida, dentro del plazo y 
con los apercibimientos legales, 
así como al pago de las costas a 
los herederos de don Julio Cante
ro Moradillo, sin hacer expresa im
posición en cuanto a las que co
rresponden a la demandada doña 
Josefa García Diez.

Para notificar esta sentencia a 
los demandados en rebeldía, pro
cédase en la forma prevista por 
los artículos 7Í59 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a no ser que por la parte actora 
y dentro de tercer día, se solicite 
su notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo: E./ Martínez Herrán. (Fir
mado y rubricado). Está el sello 
de! Juzgado.

Y para que sirva para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el pre
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sente en Burgos, a 11 de marzo 
de 1988. — E./ José Joaquín Mar
tínez Herrén. — El Secretario Ju
dicial (¡legible).

1946.-7.335,00

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 1.222/87, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 149/88. — Bur
gos, a 12 de marzo de 1988. Vistos 
por el señor D. José Joaquín Mar
tínez Herrén, Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas número 
1.222/87, sobre estafa, en el que 
aparece como denunciante Ismael 
Moreno Villanueva, mayor de edad, 
vecino de Burgos, Avda. de la 
Constitución, núm. 5-5.° B, y como 
denunciados Manuel Barcelona Cha
qués, mayor de edad, vecino de 
Barcelona; Pedro García Sánchez, 
mayor de edad, vecino de Salaman
ca, calle Quijote, núm. 73; Agustín 
Brea Bastida, mayor de edad, veci
no de Santo Domingo de la Calza
da, calle Madrid, núm. 8, todos 
ellos actualmente en ignorado pa
radero, y Julio Sánchez Hernández, 
mayor de edad, vecino de Salaman
ca, calle Grijuelo, núm. 24, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Barcelona Chaqués, 
a Julio Sánchez Hernández y a Pe
dro García Sánchez, como autores 
de una falta de estafa, ya definida, 
a la pena para cada uno de ellos 
a siete días de arresto menor y a 
1/4 de las costas a cada uno de 
ellos y que indemnícen a Ismael 
Moreno Villanueva en ocho mil pe
setas (8.000), cada uno por Julio Sán
chez Hernández y Pedro García Sán
chez y en dos mil quinientas pe
setas (2.500), por Manuel Barcelo
na Chaqués, devengando dichas 
sumas desde la fecha de esta reso
lución hasta que sea totalmente 
ejecutado el interés anual igual al 
interés legal el dinero incrementa
do en dos puntos. Debo absolver y 
absuelvo a Agustín Brea Bastida y 
la otra cuarta parte de las costas 

de oficio. Se hace constar que esta 
sentencia no es firme y contra la 
misma cabe recurso de apelación 
en el plazo de 24 horas de su no
tificación, en este Juzgado para an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro uno. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente jugando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito, y pa
ra que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a Manuel Barcelona Cha
qués, Pedro García Sánchez y 
Agustín Brea Bastida, expido el 
presente en Burgos, a 12 de marzo 
de 1988. — La Secretaria, Pilar Ro
dríguez Vázquez.

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
núm. 1 de Burgos.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas núm. 1.748/87, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 144/88. — Bur
gos, a 12 de marzo de 1988. — 
Vistos por el Sr. D. José Joaquín 
Martínez Herrén, Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas número 
1.748/88, sobre malos tratos, en el 
que aparece como denunciado An
tonio María Grigelmo Esteban, ma
yor de edad, vecino de Burgos, ca
rretera Valladolid núm. 7, 4.° A, y 
como denunciados Linares Gallart 
y Pilar Vallespín Zaioña, mayores 
de edad, actualmente en ignorado 
paradero, en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Linares Gallart y Pilar Va
llespín Zaioña, como autores res
ponsables de una falta de malos 
tratos, ya definida a la pena de 
multa para cada uno de ellos a 
7.500 pesetas, con arresto sustitu
torio de ocho días en caso de im
pago de la misma y abono de las 
costas por mitad e ¡guales partes.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe recurso de apelación en 
el plazo de 24 horas de su notifi

cación, en este Juzgado para ante 
el Juzgado de Instrucción número 
uno.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo».

Concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito, y pa
ra que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Linares Gallart y Pilar Va
llespín Zaioña, expido el presente 
en Burgos, a 12 de marzo de 1988. 
La Secretaria, Pilar Rodríguez Váz
quez.

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas núm. 1.778/87, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
es del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 140/88. — Bur
gos, a 12 de marzo de 1988. — 
Vistos por el Sr. D. José Joaquín 
Martínez Herrén, Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas núm. 1.778 
de 1987, sobre hurto, en el que 
aparece como denunciante Antonio 
Montesinos Pardo, mayor de edad, 
vecino de Burgos, calle Almirante 
Bonifaz núm. 8 y como perjudicado 
Galerías Preciados, con igual do
micilio que el anterior y como de
nunciado Francisco Ramón Duque 
Suárez, mayor de edad, en ignora
do paradero, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Ramón Duque 
Suárez como autor responsable de 
una falta de hurto, ya definido, a 
la pena de quince días de arresto 
menor y costas.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe recurso de apelación en 
el plazo de 24 horas de su noti
ficación, en este Juzgado para ante 
el Juzgado de Instrucción número 
uno.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
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mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo».

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y pa
ra que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a Francisco Ramón Duque 
Suárez, expido el presente en Bur
gos, a 12 de marzo de 1988. — La 
Secretaria, Pilar Rodríguez Vázquez.

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el lltmo. Sr. Magistrado Juez de 
Distrito número uno de Burgos, en 
el juicio de faltas núm. 1.560 de 
1987, sobre imprudencia con daños 
contra Evelio Antunes, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan en autos y actualmente en 
ignorado paradero, por la presente 
se notifica a dicho condenado, que 
se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a la cantidad to
tal de 100.408 pesetas, a cuyo pa
go está obligado indicado condena
do, a quien se confiere traslado de 
la misma por término de tres días 
para su impugnación o abono, y 
de no verificarlo procede requerir 
a dicho condenado para su efecti
vidad en el acto y, de no realizar
lo, procédase conforme preceptúa 
la ley.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma al con
denado expresado, Evelio Antunes, 
actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en Burgos, a 15 de 
marzo de 1988. — La Secretaria 
Judicial, Pilar Rodríguez Vázquez.

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instan
cia de esta villa y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en el incidente promovido sobre 
exclusión de bienes, en los autos 
de juicio universal de abintestato 
civil 26/87, a instancia de D. Nor- 
berto Martínez Marina, representa

do por el Procurador señor Arnáiz 
de Ugarte, contra doña Antonia Ma
rina Marina, representada por el 
Procurador señor Panlagua Cave- 
da, y contra D. Mariano, D. Máxi
mo y doña María Luisa Marina Ma
rina, mayores de edad, y cuyo 
domicilio actual se desconoce, ha 
acordado dar traslado del inciden
te promovido a los demandados 
anteriormente reseñados, para que 
en el término de seis días, contes
ten al incidente surgido, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de los demandados don 
Mariano, D. Máximo y doña María 
Luisa Marina Marina, anteriormen
te reseñados, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La Secretaria 
(ilegible).

1956.-2.280,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
fecha dictada en el expediente de 
dominio 43/88, seguido a instancia 
de D. Esteban Cruz López, repre
sentado por el Procurador D. José 
Joaquín Benavides Herrera, para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Villarcayo, de las si
guientes fincas:

Finca rústica núm. 3.324 de la 
concentración, al sitio de «Saludo», 
que linda N., arroyo; S„ camino; 
E., Cándido Diez, y O., Francisco 
San Martín. Superficie: 1 hectárea, 
37 áreas, 70 centiáreas. Inscrita en 
Registro Propiedad Villarcayo, fin
ca 28.086, tomo 1.657.

Finca rústica núm. 3.462 de con
centración, al sitio de «Santa Ola
lla», linda N., Luciano González y 
arroyo; S., Fortunato Rámila; E., 
arroyo, y O., camino. Mide 1 hectá
rea, 2 áreas, 2 centiáreas. Inscrita 
en Registro, finca 28.088 de! mis
mo tomo.

Finca rústica núm. 3.466 de con
centración, al sitio de «Tras del 
Carro», linda N. y E„ arroyo; S„ 
camino, y O., arroyo. Mide 1 hec
tárea, 31 áreas, 20 centiáreas. Ins
crita como finca 28.090 de igual 
tomo.

Finca rústica núm. 3.434 de con
centración, al sitio de «Santa Ola

lla», linda N., Teodoro Fernández;
S. y O., arroyo; E., camino; de 91 
áreas, 60 centiáreas. Inscrita en 
Registro, finca 28.092 de igual 
tomo.

Finca rústica núm. 3.480 de con
centración, al sitio de «Tras de! 
Cerro», linda N„ María Pilar Rámi
la y Alejandro Gallo; S„ Luciano 
González; E. y O., camino. De 1 
hectárea, 57 áreas, 60 centiáreas. 
Inscrita en Registro, finca 28.094 
de igual tomo.

Las anteriores fincas se hallan 
sitas en jurisdicción de Villalaín 
(Ayuntamiento de Villarcayo de Me- 
rindad de Castilla la Vieja) Burgos.

Por el presente se cita a los pro
pietarios de las fincas colindantes 
antes expresados, a la persona a 
cuyo nombre figuran en el Regis
tro las fincas de D. Silvestre Gar
cía García, a las personas de quien 
proceden los bienes cuyos datos y 
circunstancias se ignoran, y a cuan
tas personas ignoradas pueda per
judicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de diez días 
puedan alegar lo que les convenga 
en orden a la pretensión deducida.

Villarcayo, a 11 de marzo de 
1988. — El Juez, Jesús-Miguel Es- 
canilla Palias. — El Secretario, Ma
nuel del Fraile Galán.

1961.-6.015,00

En los autos seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia de Vi
llarcayo que se expresan se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
lo siguiente:

En Villarcayo, a veintinueve de 
febrero de mil novecientos ochen
ta y ocho. El señor D. Jesús-Miguel 
Escandía Pallas, Juez de Primera 
Instancia de Villarcayo y su parti
do, ha visto los presentes autos 
de juicio de interdicto de obra nue
va núm. 158/87, seguidos a instan
cia de D. Juan Esteban Bonilla Ma- 
ñez, mayor de edad, casado y ve
cino de Bilbao, dirigido por el 
Letrado D. Juan María Arrimadas 
Saavedra y representado por el 
Procurador D. Antonio González Pe
ña, contra D. Antonio Ruiz Martí
nez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Medina de Pomar; 
D. Faustino Ruiz Martínez y su es
posa doña Amelia Gutiérrez Valle- 
jo, mayores de edad, industriales y 
vecinos de Medina de Pomar, diri
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gidos por el Letrado D. José María 
Fernández López y representados 
por el Procurador D. Joaquín Ortiz 
Díaz Sarabia y contra cuantas aque
llas personas físicas o jurídicas, 
sean dueñas o titulares de la nueva 
obra que se está construyendo en 
la confluencia de las calles Aveni
da de Bilbao y Baracaldo, de Medi
na de Pomar, declaradas en rebel
día, sobre suspensión de obras.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Antonio González Peña, en re
presentación de D. Juan Esteban 
Bonilla Mañez, contra D. Antonio 
Ruiz Martínez, D. Faustino Ruiz 
Martínez, doña Amelia Gutiérrez 
Vallejo, representados por el Pro
curador D. Joaquín Ortiz Díaz Sa
rabia y contra cuantas aquellas per
sonas físicas o jurídicas, sean due
ñas o titulares de la obra nueva 
que se está construyendo en la 
confluencia de las calles Avenida 
de Bilbao y Baracaldo, de Medina 
de Pomar, declaradas en rebeldía, 
debo acordar y acuerdo la ratifica
ción de la suspensión de las obras 
ordenadas en estos autos respec
to de la obra verificada por los 
demandados, llévese inmediatamen
te a efecto la presente resolución 
y para ello constituyase el Secre
tario en la obra y extienda diligen
cia del estado en que se encuen
tre, con apercibimiento de demoli
ción a su costa de lo que allí en 
adelante se edificare, con imposi
ción de costas a los demandados. 
Contra esta sentencia podrá inter
ponerse recurso de apelación en el 
plazo de cinco días, contados des
de la notificación de la sentencia, 
de la que conocerá la Audiencia 
Provincial de Burgos.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des, se expide el presente en Vi- 
llarcayo, a 8 de marzo de 1988. — 
El Juez, Jesús-Miguel Escandía Pa
llas. — El Secretario, Manuel del 
Fraile Galán.

1962.-8.180,00

BRIVIESC A

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de resolución dictada 
en el día de la fecha por el señor 
Juez de Distrito en los autos de 

juicio de faltas núm. 8 de 1988, 
seguidos por una falta de daños 
a la propiedad, se requiere a An
tonio Cantos Pérez, mayor de edad, 
soltero, obrero y con último domi
cilio conocido en la localidad de 
Oña (Burgos), calle Barruso núme
ro 40, para que en el plazo de 5 
días comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a fin de 
recibirle declaración sobre los he
chos, instruirle del contenido de! 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y practicar ¡as di
ligencias que se consideren nece
sarias.

Y para que conste, y sirva de 
notificación y requerimiento al an
teriormente dicho, Antonio Cantos 
Pérez, hoy en ignorado paradero, 
expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Briviesca, a 14 de 
marzo de 1988. — La Secretada 
(¡legible).

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Primera Instancia

Doña Ana María Victoria Martínez 
Olalla, Juez de Primera Instan
cia de Salas de los Infantes 
(Burgos).

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio voluntario de 
testamentaría, instado por doña 
Martina Arroyo Mediavilla, por sí 
y en representación de D. Pedro 
Arroyo Mediavilla, D. Elvio-Félix, 
D. César-Carlos y doña Sara Mar
garita Arroyo, contra D. Mariano 
Arroyo Mediavilla, domiciliado en 
Vilviestre del Pinar; y por medio 
del presente se cita a las personas 
que se crean con derecho a la he
rencia de D. Félix Arroyo Pablo, 
que falleció en Vilviestre del Pinar 
(Burgos), el día 16 de febrero de 
1965, en estado de viudedad de su 
difunta esposa doña Maura Media- 
villa Redondo, para que dentro del 
plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan en este pro
cedimiento a hacer uso de su de
recho, previniéndoles que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Salas de los Infantes, a 
ocho de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho. — El Juez, Ana 
María Victoria Martínez Olalla. — 
El Secretario (ilegible).

2161.-3.165,00

HNUHCI05 OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 
de la zona de Urrez (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución, por Decreto de 
20 de febrero de 1985, que el Di
rector General de Reforma Agra
ria, con fecha 8 de marzo de 
1988, ha aprobado las Bases de
finitivas de concentración parce
laria que estarán expuestas al pú
blico en el local del Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días hábiles 
a contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento, se refieren 
a la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das) a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y ti
tulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas, cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede estable
cerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricul
tura, Ganadería y Montes, de la 
Junta de Castilla y León, dentro 
del plazo de treinta días antes in
dicado, pudiendo presentar el re
curso en la Sección de Estructu
ras Agrarias o en la Oficina de 
Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes de Valladolid, expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal para 
hacer las notificaciones que pro
cedan.

Se advierte a los interesados 
que, a tenor del art. 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, todo re
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curso gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimien
to, si se deposita en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganade
ría y Montes la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones pericia
les que requiera la comprobación 
de los hechos alegados.

El Consejero acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 21 de marzo de 1988.— 
El Jefe del Servicio Territorial Pro
vincial, José Vallés Rafecas.

Habiéndose diagnosti c a d o la 
existencia de la enfermedad de las 
abejas denominada «Varroasis» en 
el colmenar de D. Segundo Ló
pez García, ubicado en el tér
mino municipal de Barbadillo del 
Pez (Burgos); de acuerdo con el 
R. D. 3135/1982, de 24 de julio, 
sobre transferencias en materia de 
Sanidad Animal a la Junta de Casti
lla y León, y en cumplimiento de 
cuanto se determina en los Capí
tulos 12 y 34 del vigente Regla
mento de Epizootias, en las Orde
nes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de 12 de 
marzo de 1985 y de 20 de abril de 
1987 y en el R. D. 959/1986, de 25 
de abril, a propuesta de la Sección 
de Ganadería de Burgos, se proce
de a la Declaración Oficial de la 
citada enfermedad en el municipio 
referido anteriormente.

Se considera como zona infesta
da el colmenar afectado y los si
tuados en un radio de 5 kilómetros.

Se considerará zona sospechosa 
los colmenares situados en un ra
dio de 15 kilómetros a partir de la 
zona infestada.

Se adoptarán todas las medidas 
ordenadas en las Disposiciones y 
Preceptos legales anteriormente 
citados, atendiendo especialmente 
a la inmovilización y el tratamiento 
del colmenar afectado, y a la pros
pección y detección de la enferme
dad en todos los situados en las 
zonas infestadas y sospechosas.

Valladolid, 10 de marzo de 1988. 
El Director General, Pedro Llórente 
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Por haber sido dada como des
conocida doña Milagros Pérez del 
Val, en el domicilio calle Santa 
Clara, núm. 10-3° A, de Burgos, y 
de acuerdo con lo establecido en 
el art. 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, por la pre
sente se le notifica lo siguiente;

«En relación con la tercería de 
dominio administrativa núm. 26/ 
86, se le requiere para que, en un 
plazo de diez días, contados a par
tir de esta notificación, presente 
ante esta Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social, original de la 
escritura pública de Capitulaciones 
Matrimoniales.

Se le significa que de no aten
der el presente requerimiento, 
transcurridos tres meses desde la 
finalización del plazo dado se pro
cederá al archivo de las actuacio
nes, declarándose la caducidad de 
su instancia, conforme previene el 
artículo 99 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, continuán
dose las actuaciones paralizadas 
por la interposición de dicha ter
cería de dominio, hasta hacer efec
tivo el crédito de la Seguridad So
cial».

Burgos, 10 de marzo de 1988. — 
El Tesorero Territorial, Luciano Ga- 
lindo del Val.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Celedonio Arranz Catalina, 
con domicilio en Avda. Castilla, 71
6.°,  de Aranda de Duero, solicita 
autorización para plantación de ár
boles, en zona de dominio público, 
próximos al río Riaza, en término 
municipal de Fuentecén (Burgos).

La autorización solicitada com
prende la plantación de 400 árbo

les, situados en zona de dominio 
público, próximos al río Riaza, al 
sitio Tras del Predo, especie pa- 
palero, en una superficie de 0,84 
hectáreas, en término municipal de 
Fuentecén (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 71 y 72 del Reglamento del Do
minio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, a fin de que en el plazo 
de veinte días naturales, contados 
a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar los que estén 
interesados, peticiones en compe
tencia e incompatibles con la anun
ciada, así como las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados, hallán
dose expuesto el expediente para 
su examen en el mismo período 
de tiempo en esta Comisaría de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 4 de marzo de 1988. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Gómez Herrero.

2307.-3.030,00

D. Celedonio Arranz Catalina, 
con domicilio en Avda. Castilla 71, 
Aranda de Duero (Burgos), solici
ta autorización para corta de ár
boles, en el cauce del río Riaza, 
en término de Fuentecén (Burgos).

La autorización solicitada com
prende la corta de 13 árboles si
tuados en el cauce del río Riaza, 
en el paraje Tras del Prado. El pe
rímetro es de 0,95 metros.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento del Do
minio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, a fin de que en el plazo 
de veinte días naturales, contados 
a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar los que estén 
interesados, peticiones en compe
tencia e incompatibles con la anun
ciada, así como las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados, hallán
dose expuesto el expediente para 
su examen en el mismo período 
de tiempo en esta Comisaría de 
la Confederación Hidrográfica del 
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Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 10 de marzo de 1988. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Gómez Herrero.

2306.-3.015,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Por esta Corporación Municipal, 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de marzo de 1988, se apro
bó el proyecto de «urbanización 
parcial de la calle Crótido de Si
món, subida y travesía» y «urbani
zación de la calle interior Ignacio 
Martínez», redactado por el Arqui
tecto D. Miguel-Angel Martínez 
Martínez, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de pesetas, 
11.200.000 (once millones doscien
tas mil pesetas).

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, podien
do ser examinado por las personas 
y entidades interesadas y presen
tar las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Pradoluengo, a 25 de marzo de 
1988. — El Alcalde, José Luis de 
Miguel.

Ayuntamiento de Briviesca

Tasa por prestación del servico de 
alcantarillado

Artículo 1. — Este Ayuntamien
to, en uso de las facultades con
cedidas por el apartado b) del ar
tículo 199 del Texto Refundido de 
Régimen local aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril y 
lo establecido en el número 19 
del mismo texto legal, acuerda 
mantener la vigencia de la tasa 
por prestación del servicio de al
cantarillado.

Hecho imponible:
Art. 2. — Constituye el hecho 

imponible de este tributo la utili
zación del alcantarillado municipal 
para evacuación de excretas, aguas 
negras y residuales, en beneficio 
de las fincas, situadas en el tér
mino municipal y la prestación del 
servicio de inspección de alcanta
rillados particulares.

Obligación de contribuir:
Art. 3. — 1. La obligación de 

contribuir nace por la utilización 
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del alcantarillado municipal de to
das las fincas situadas en el tér
mino municipal y por la vigilancia 
especial de alcantarillado, tanto 
municipales como particulares.

2. Están obligados al pago, los 
propietarios de las fincas del tér
mino municipal beneficiarías de 
tales servicios.

Art. 4. — Tarifas:
Pías./año

Bajos, por cada bajo ......... 375
Resto plantas, por cada vi

vienda ............................ 470
Parcelas nido del P. I. La

Vega................................... 940
Resto parcelas del P. I. La

Vega................................... 1.875
Tomas de desagüe:

Cada lonja .........   600
Cada vivienda o appto. ... 660
Locales comerciales o in

dustriales ...................... 1.200
Art. 5. — Las cuotas de la pri

mera anualidad se harán efectivas 
al formular la oportuna declaración 
de alta, y las periódicas en el tiem
po y forma que se indican en el 
Reglamento General de Recauda
ción para esta clase de tributos, 
salvo que para un ejercicio en 
concreto el Pleno municipal dispon
ga otra cosa.

Normas de gestión:
Art. 6. — El tributo se conside

rará devengado respectivamente 
desde que nazca la obligación de 
contribuir a tenor de lo estableci
do en el artículo tercero.

Exenciones, reducciones y demás 
beneficios legalmente aplicables:

Art. 7. — De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 202 del 
Texto Refundido citado no se re
conoce beneficio tributario alguno, 
salvo el Estado, Comunidad Autó
noma y provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los apro
vechamientos inherentes a los ser
vicios públicos de comunicaciones 
que dichos entes exploten directa
mente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Plazos y forma de declaración e 
ingresos:

Art. 8. — Todas las personas 
obligadas al pago de este tributo, 
deberán presentar en el plazo de 
treinta días en la Administración 
Municipal, declaración de los in
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muebles que posean, mediante es
crito dirigido al Sr. Presidente de 
la Corporación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado la 
declaración, la Administración, sin 
perjuicio de las sanciones que pro
cedan, efectuará de oficio el alta 
en la correspondiente matrícula 
del tributo.

Art. 9. — El tributo se recauda
rá anualmente en los plazos seña
lados en el Reglamento General 
de Recaudación para los tributos 
de notificación colectiva y periódi
ca, salvo que para un ejercicio en 
concreto el Pleno Municipal dis
ponga otra cosa. Por excepción la 
liquidación correspondiente al alta 
inicial en la matrícula se ingresa
rá en los plazos indicados en el 
citado Reglamento para los ingre
sos directos.

Infracciones y sanciones tributa
rias:

Art. 10. — Las infracciones y 
defraudaciones de los derechos de 
este tributo municipal, se sancio
narán según lo dispuesto en la le
gislación general Tributaria del Es
tado, en la reguladora de las Ha
ciendas Locales y supletoriamente 
en la Ley General Presupuestaria.

Partidas fallidas:

Art. 11. — Se considerarán par
tidas fallidas las cuotas legalmen
te impuestas que no puedan ha
cerse efectivas por el procedimien
to de apremio. Para su declara
ción, se instruirá el oportuno ex
pediente, cuya aprobación será de 
la competencia de la Alcaldía.

Disposición final:

La presente ordenanza fue apro
bada por el Ayuntamiento en Ple
no en sesión celebrada el 13-11- 
1987, teniendo efectos desde el 1 
de enero de 1988, continuando en 
vigor hasta que se acuerde su mo
dificación o derogación.

Briviesca, a 6 de enero de 1988. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Alcalde, José Majría Martínez 
González.

Ayuntamiento de Estépar

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 
de febrero de 1988, acordó la apro
bación del Presupuesto Unico pa
ra el ejercicio de 1988, el cual ha 
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estado expuesto al público por tér
mino de quince días hábiles, sin 
que se haya formulado reclamación 
alguna en contra del mismo, por 
lo que, según se hace constar en 
el acuerdo de aprobación, el Pre
supuesto queda aprobado definiti
vamente con las consignaciones 
que se señalan en el siguiente re
sumen por capítulos:

GASTOS
1. Remuneraciones del personal 

3.249.764 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicio, 3.925.000 pesetas.
3. Intereses, 64.800 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 5.015.000.
6. Inversiones reales, pesetas, 

19.692.606.
7. Transferencias de capital pe

setas, 327.547.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 480.000 pesetas.
Total gastos: 32.754.717 pesetas.

INGRESOS
1. impuestos directos, pesetas, 

5.095.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 1.015.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.185.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 5.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 5.459.717.
7. Transferencias de capital pe

setas, 15.000.000.
Total ingresos: 32.754.717 ptas.
Al propio tiempo y para dar cum

plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 127 del Texto Refundido de 
Disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aproba
do por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, se publica íntegramente 
la plantilla de personal que com
prende el catálogo de todos los 
puestos de trabajo de este Ayun
tamiento, y que, tal como dispone 
el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, fue aprobada a tra
vés del presupuesto en la sesión 
en que fue aprobado el mismo, y 
se inserta a continuación en la 
forma que seguidamente se in
dica:

PLANTILLA DE PERSONAL
Puesto de trabajo:
a) Denominación: Secretaría In

tervención.

b) Número de puestos: 1.
c) Forma de provisión: Oposi

ción.
d) Adscrito al Grupo «B».
e) Escala: Funcionarios con ha

bilitación de carácter nacional.
f) Subescala: Secretaría Inter

vención.
g) Clase: 3.a.
i) Titulación académica: Diplo- 

matura en Derecho.
j) Nivel para complemento de 

destino: 16.
k) Valoración a efectos de com

plemento específico: 1. Dificultad 
técnica; 2. Dedicación; 3. Respon
sabilidad.

l) Edad de jubilación: 65 años.
Retribuciones: Sueldo base, pe

setas, 1.135.428; Complemento de 
destino, 424.224 pesetas; Comple
mento específico, 692.952 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 3 del ar
tículo 446 del Real Decreto 781/ 
86, se hace público por medio del 
presente edicto en Estépar, a 17 
de marzo de 1988. — El Presiden
te, Mariano Berezo Lozano.

Junta Vecinal de San Llórente de 
la Vega

Aprobado en sesión de esta Jun
ta Vecinal del día 15-3-1988 el pro
yecto de captación de aguas, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Javier 
Ramos García, queda expuesto al 
público, por plazo de 15 días há
biles, a los efectos de posibles re
clamaciones.

San Llórente de la Vega, 26 de 
marzo de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Contratación

Objeto. — La contratación por 
concurso de las obras de consoli
dación y reforma del Orfeón Bur- 
galés, sito en la calle San Lorenzo.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
ei «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, 

procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — Se fija en 
Ja cantidad de 14.600.095 pesetas, 
a la baja. En el precio está inclui
do el I. V. A. y demás tributos de 
las distintas esferas fiscales.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe del 2 % del precio 
de licitación y la definitiva por los 
porcentajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones.— 
Deberán hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento, hasta las 13 horas del 20 
día hábil, contado a partir del si
guiente en que aparezca publicado 
el correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial el mismo día hábil al de 
la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición:
D  mayor de edad, es

tado  profesión , ve
cino de  con domicilio en 

, titular del D. N. 1. número 
 expedido en  el día 

, debidamente capacitado en 
derecho para contratar, bajo su 
responsabilidad, en nombre propio 
(si obra por representación consig
nará en representaión de  
según poder bastante que acompa
ña), enterado de la licitación con
vocada por el Ayuntamiento de 
Burgos para el concurso de las 
obras de consolidación y reforma 
del Orfeón Burgalés, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número , del día  de los 
pliegos de condiciones, proyecto 
técnico y demás documentos del 
expediente de contratación, cuyo 
contenido conoce y acepta en su 
integridad, se compromete a reali
zar las obras e instalaciones de 
que se trata por el precio de ... 

 pesetas (en letra y número), 
que representa una baja del  
por ciento sobre el tipo de licita
ción, en el plazo de  si le es 
adjudicado el contrato.

(Lugar, fecha y firma del lidia
dor).

Burgos, 22 de marzo de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2267.-5.220,00


